
ANEXO XV A) 

 
 
 
 
 
 
 

 La puntuación máxima que podrá obtenerse en aplicación del presente baremo será de 10 
puntos. 
 Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Un mismo mérito no podrá ser valorado por más de un apartado o 
subapartado. Los participantes se responsabilizan expresamente de la veracidad de la 
documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá del 
derecho a la participación en la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que 
hubiere lugar. 

 

I.- TRABAJO DESARROLLADO  (máximo 5 puntos) 

MÉRITOS PUNTOS 

1.1 Antigüedad (máximo 4,000 puntos). 

Por cada año de servicios efectivos prestados como funcionario 
de carrera del cuerpo desde el que se aspira al acceso. 

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0416 puntos. 

Sólo se valorarán por este subapartado los años como funcionarios de carrera del 
cuerpo desde el que se aspira al acceso que sobrepasen los seis exigidos como requisito. 

0,5000 

Documentos Justificativos: Hoja de servicios, certificada por los Jefes de  las Unidades de Personal de la Administraciones 
Educativas correspondiente que tengan atribuidas las competencias en materia de personal docente, en la que debe constar la 

fecha de toma de posesión y cese y el cuerpo. 

Conforme a lo establecido en el apartado 8.2.3 de la Orden de convocatoria, la experiencia docente en centros públicos de la 
Región de Murcia, se remitirá de oficio por la Dirección General de Recursos Humanos a los órganos de selección 

1.2 Desempeño de funciones específicas, evaluación voluntaria y, en su caso, la 
evaluación positiva de la función docente, realizada por la inspección 
educativa (máximo 2,500 puntos). 

1.2.1 Desempeño de cargos directivos. 

1.2.1 a)  Por cada año como director de un centro docente público o de un centro 
de profesores y recursos, profesor delegado en secciones de formación 
profesional o jefe de estudios en extensiones de bachillerato.  

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0208 puntos. 

0,2500 

Documentos Justificativos: Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la antigüedad, deberá aportarse fotocopia del 
documento justificativo del nombramiento extendido por la Administración educativa correspondiente, en el que conste fecha de la 
toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.1 b)  Por cada año como jefe de estudios o secretario en centros docentes 
públicos o centros de profesores y recursos. 

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0166 puntos. 

0,2000 

Documentos Justificativos: Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la antigüedad, deberá aportarse fotocopia del 
documento justificativo del nombramiento extendido por la Administración educativa correspondiente, en el que conste fecha de la 
toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 

 

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LOS 

SISTEMAS DE ACCESOS ENTRE LOS CUERPOS DOCENTES 

DOCENTEACCESO A LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS  



1.2.1 c)   Por cada año como vicedirector, vicesecretario, jefe de estudios adjunto 
o jefe de estudios en extensiones de Escuelas Oficiales de Idiomas, en 
centros docentes públicos o director de un equipo de orientación 
educativa y psicopedagógica.  

 

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0145 puntos. 

0,1750 

Documentos Justificativos: Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la antigüedad, deberá aportarse fotocopia del 
documento justificativo del nombramiento extendido por la Administración educativa correspondiente, en el que conste fecha de la 
toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.1 d) Por cada año como jefe de departamento en centros docentes públicos, 
asesor de un centro de profesores y recursos o coordinador de ciclo en 
Escuelas Oficiales de Idiomas o de ciclo en Centros de Educación 
Infantil y Primaria. 
 

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0125 puntos. 

0,1500 

Documentos Justificativos: Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la antigüedad, deberá aportarse fotocopia del 
documento justificativo del nombramiento extendido por la Administración educativa correspondiente, en el que conste fecha de la 
toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 
En el caso de coordinación de ciclo en centros de educación infantil y primaria, deberá aportarse certificación del director del 
centro en la que conste el número de unidades, toma de posesión y cese. 
Para que sean puntuados los servicios como coordinador de ciclo en centros de educación infantil y primaria, el colegio debe 
disponer de 12 o más unidades en el momento de la prestación de los servicios (artículo 32 del Real Decreto 82/1996, de 26 de 
enero-BOE del 20 de febrero-) 

1.2.2  Por cada vez que se haya formado parte de órganos de selección de 
acceso o ingreso a los cuerpos docentes.  

0,1000 

Documentos Justificativos: Certificación del órgano competente de la Administración Educativa de haber formado parte de 

dichos órganos. 

1.2.3 Por cada año desempeñando puestos reservados al Cuerpo de 
Inspectores de Educación.  
 

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0250 puntos. 

0,3000 

Documentos Justificativos: Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la antigüedad, deberá aportarse fotocopia del 
documento justificativo del nombramiento extendido por la Administración educativa correspondiente, en el que conste fecha de la 
toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.4  Por cada año desempeñando puestos incluidos en las relaciones de 
puestos de trabajo de la Administración educativa, de nivel 26 o 
superior. 
 

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0166 puntos. 

0,2000 

Documentos Justificativos: Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la antigüedad, deberá aportarse fotocopia del 
documento justificativo del nombramiento extendido por la Administración educativa correspondiente, en el que conste fecha de la 
toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.5   Por cada año desempeñando puestos de Asesor Técnico Docente en la 
Administración Educativa. 
 

* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0125 puntos. 

0,1500 

Documentos Justificativos: Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la antigüedad, deberá aportarse fotocopia del 
documento justificativo del nombramiento extendido por la Administración educativa correspondiente, en el que conste fecha de la 
toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.6 Por cada año como miembros electos, como representantes del 
profesorado en el consejo escolar del centro. 

0,1000 

Documentos Justificativos: Certificado del secretario del órgano del que formó parte, con el visto bueno del presidente del 
mismo,  en el que conste fecha de la toma de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 

1.2.7 Cuando se haya realizado evaluación voluntaria del profesorado y 
siempre que sea positiva. 

Se considerará este apartado para aquellos profesores que, hayan obtenido evaluación 
positiva de su labor docente o directiva, bien con ocasión de licencias por estudios, labor 
directiva, etc. 

0,5000 

Documentos Justificativos: Certificado de la Inspección de Educación. Se considera evaluación positiva cuando sobre el total de 
puntuación de los indicadores de evaluación se haya obtenido al menos el 50%. 



II.  CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS  
(máximo DOS puntos) 

MÉRITOS PUNTOS 

2.1 Por cada actividad de formación permanente y perfeccionamiento superado, 
relacionado con la especialidad a la que se opta o con la organización escolar, 
las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía, o la sociología de la educación, convocado por 
Administraciones públicas con plenas competencias educativas o por 
universidades, o actividades incluidas en el plan de formación permanente 
organizados por entidades colaboradoras con las administraciones 
educativas, o actividades reconocidas por la Administración educativa 
correspondiente. 

No inferior a 3 créditos 0,2000 

No inferior a 10 créditos 0,5000 

Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos los cursos 
organizados por los conservatorios de música. 

Documentos Justificativos: Original, fotocopia o certificación de los cursos o actividades, en el que conste de modo expreso el 
número de créditos u horas de duración. 

2.2 Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento impartidos, 
dirigidos, coordinados o tutelado, relacionados con la especialidad a la que se 
opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación, la didáctica,  la psicopedagogía o la sociología de la educación, 
convocado por administraciones públicas con plenas competencias 
educativas o por universidades, o actividades incluidas en el plan de 
formación permanente organizados por entidades colaboradoras con las 
administraciones educativas, o actividades reconocidas por la Administración 
educativa correspondiente (máximo 0,5000). 

Por cada 10 horas de impartición. 0,0500 

Por cada 10 horas de dirección, coordinación y/o tutoría. 0,0250 

Documentos Justificativos: Original, fotocopia o certificación de los cursos o actividades, en el que conste de modo expreso el 
número de créditos u horas de duración. 



 

NOTAS AL  APARTADO II 

 

1. Se entiende por actividades de formación permanente del profesorado, las contempladas en el Capítulo IV (Modalidades y 
características de las actividades de formación) de la Orden de 13 de Junio de 2005 (BORM del 22). 

2. En el caso de que la duración de la actividad de formación venga expresada en horas, se entenderá que 10 horas equivalen  a 
un crédito. 

3. Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados, aunque aparezcan en los mismos los días 
o meses durante los que tuvieron lugar.  

4. En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos "cursos" o asignaturas integrantes del currículo del título 
académico  (incluido doctorado), de un Master o de otra titulación de postgrado.  Una vez finalizados los cursos y obtenidos 
los títulos correspondientes, dichos títulos serán valorados, si procede, por el subapartado 3.1.1.1 (los títulos no oficiales 
obtenidos conforme al Real Decreto 778/1998 y el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades) o, en su caso, por el subapartado 3.1.1 (si se trata de un título oficial 
expedido conforme al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero). 

5. Referido al apartado 2.1, cuando se hayan realizado varias actividades de formación a distancia en el mismo periodo de 
tiempo o parte de éste, únicamente se reconocerá  la actividad de mayor número de créditos. 

6. En el caso de Diplomas y Títulos propios de las Universidades, expedidos por las mismas al amparo del artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,   se requerirá, para que 
puedan ser valorados por la comisión correspondiente, que estén aprobados por la Junta de Gobierno de la correspondiente 
Universidad, debiendo figurar en los mismos el número con que aparece inscrito en el Registro de Diplomas y Títulos de la 
Universidad. 

7. Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos los cursos organizados por los 
conservatorios de música. 

8. Referido al apartado 2.2, para calcular el total de horas impartidas, dirigidas o coordinadas, se sumaran las horas en cada 
modalidad. 

 



 

III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MERITOS (Máximo 3 puntos) 

MÉRITOS PUNTOS 

3.1  Méritos Académicos (máximo 1,5000). 

3.1.1 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios. 

3.1.1.1  Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real 
Decreto 778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero), Suficiencia investigadora o cualquier 
otro título equivalente siempre que no sean requisito para el ingreso en 
la función pública docente. 

0,2500 

Documentos Justificativos: Certificación académica personal, original o  fotocopia, del Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), Título Oficial,  original o fotocopia, de Master (Real Decreto 56/2005, de 
21 de enero)  o, en su caso, certificación del abono de los derechos de su expedición conforme a la Orden de 8 de julio de 
1988 (BOE del 13) modificada por Orden de 24 de diciembre 1988 (BOE de 7 de enero de 1989) o documento que acredite la 
Suficiencia investigadora. 

NOTAS AL  SUBAPARTADO 3.1.1.1 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (BOE del 30), para 
considerar equivalente un título al certificado de Diploma acreditativo de Estudios Avanzados o al título oficial de Master, 
deberá ser elaborado por las universidades y  tener una duración mínima de 60 créditos o 600 horas. 

 

3.1.1.2   Por poseer el título de doctor. 0,5000 

Documentos Justificativos: Certificación académica personal original o  fotocopia del título de Doctor o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13) modificada 
por Orden de 24 de diciembre 1988 (BOE de 7 de enero de 1989). 

3.1.1.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 0,2500 

Documentos Justificativos: Documento justificativo original o fotocopia del mismo. 

 
3.1.2 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial además de las alegadas como 

requisito para ingreso en el cuerpo desde el que se aspira. 
 

Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubiesen constituido el requisito 
para el ingreso en la función docente, se valorarán de la forma siguientes: 

 

3.1.2.1 Titulaciones de Primer ciclo (Máximo 1,000 punto): 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

No se valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta 
naturaleza que hayan sido necesarios superar para la obtención del primer título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante. 

0,5000 

Documentos Justificativos: Original o fotocopia de la Certificación académica personal, Suplemento Europeo al Título o del título 
alegado para ingreso en el cuerpo, así como de cuantos presente como mérito o, en su caso, certificación del abono de los 
derechos de expedición del título, conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13), modificada por Orden de 24 de 
diciembre 1988 (BOE de 7 de enero de 1989). 

En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificación académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. 



 

3.1.2.2 Titulaciones de Segundo ciclo (Máximo 1,000 punto): 
 

Por cada uno de los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes. 

 
No se valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido 

necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas 
complementarias), para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente el aspirante.  

0,5000 

Documentos Justificativos: Original o fotocopia de la Certificación académica personal, Suplemento Europeo al Título o del título 
alegado para ingreso en el cuerpo, así como de cuantos presente como mérito o, en su caso, certificación del abono de los derechos 
de expedición del título, conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13), modificada por Orden de 24 de diciembre 1988 
(BOE de 7 de enero de 1989). 

 

NOTAS A LOS SUBAPARTADOS 3.1.2.1 Y 3.1.2.2 

 

1. Únicamente serán valorados los títulos universitarios con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como los 
homologados, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. (BOE de 30 de octubre). 

2. De la misma forma se actuará para los títulos extranjeros que hayan sido homologados conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y 
estudios extranjeros de educación superior  (BOE de 4 de marzo). 

3. Tanto en el apartado 3.1.2.1 como en el 3.1.2.2, para la correcta acreditación de otra u otras titulaciones universitarias, 
distintas a la alegada para ingreso en el cuerpo, se deberá aportar, necesariamente, las certificaciones académicas de dichas 
titulaciones (tanto de la alegada como requisito, como de la presentada como mérito), o, en su caso, certificación académica 
personal en la que se haga constar que se han cursado y superado todas las asignaturas correspondientes a los tres primeros 
cursos de los que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no entendiéndose como titulación de primer ciclo la 
superación del curso de adaptación.  

4. La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento 
de la puntuación correspondiente a la titulación de segundo ciclo, salvo que se aporte la Certificación Académica a que se 
refiere el párrafo anterior para su valoración por el apartado  3.1.2.1. 

 

3.1.2.3 Por titulaciones de Enseñanzas de Régimen especial y de la formación profesional 
específica: 

  
Las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorgadas por las escuelas oficiales de idiomas, 

conservatorios profesionales y superiores de música y danza y escuelas de arte, así como las de la 
formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como requisito para ingreso en la 
función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención del título alegado, se 
valorarán de la forma siguiente: 

a) Por cada Título  Profesional de Música o Danza. 0,2500 

b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas 
Oficiales de Idiomas. 

0,2500 

c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 0,1000 

d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional. 0,1000 

e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior. 0,1000 

Documentos Justificativos: Original o fotocopia de la Certificación académica o del título alegado para ingreso en el cuerpo, así 
como de cuántos presente como mérito o, en su caso, certificados del abono de los derechos de expedición del título, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13) modificada por Orden de 24 de diciembre de 1988 (BOE de 7 de 
enero de 1989). 

NOTAS AL  SUBAPARTADO 3.1.2.3 

1. Para la valoración del mérito aludido en el apartado 3.1.2.3 b), se tendrán en cuenta las convalidaciones de las enseñanzas de 
idiomas de las Escuelas Oficiales de Idiomas, aprobadas por Orden de 16 de mayo de 1990. Asimismo, de conformidad con el 
Anexo III del Real Decreto RD 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Certificado 
de Aptitud del ciclo superior de enseñanzas especializadas de idiomas ordenadas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de 
septiembre, equivale al certificado de nivel avanzado en el idioma correspondiente. 

2. En el caso de alegar un Título de Técnico Superior deberá aportar fotocopia del título de Bachillerato o equivalente que utilizó 
el aspirante para el acceso a la Universidad. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1393-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1393-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1393-2007.html


3.2 Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos artísticos 
(máximo  1,500 puntos). 

3.2.1 Por publicaciones de carácter didáctico  o científico sobre las 
disciplinas de la especialidad correspondiente a la que se opte, o 
relacionados con la organización escolar, con las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la 
sociología de la educación, temas transversales, salud laboral y 
prevención de riesgos laborales. 

Hasta 
1,0000 

Documentos Justificativos: Se presentará ejemplar original de la  publicación  o fotocopia completa de la misma, con la 
compulsa, como mínimo, de las páginas acreditativas de la autoría, el depósito legal y, si procede, el ISBN o ISSN. Asimismo 
deberá aportar certificado de la editorial  donde conste el número de ejemplares y que la difusión de los mismos ha sido en 
librerías comerciales. La persona autora de la publicación no podrá ser editora de la misma. 

No hará falta el certificado correspondiente cuando la publicación la haya editado la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación o cualquiera de las Administraciones educativas competentes en materia de educación. 

NOTAS AL SUBAPARTADO  3.2.1 
 

1. Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el ISBN/ISSN, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan del mismo, no serán valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el editor 
de las mismas. 

 
2. En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un informe oficial en el cual el 

organismo emisor certificará que la publicación aparece en la base de datos bibliográfica. En este documento se indicará la 
base de datos, el título de la publicación, los autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y final. . En los 
supuestos en los que la editorial haya  desaparecido dicho extremo habrá de justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 

 

3.2.2 Por premios en exposiciones, festivales o en concursos de ámbito 
nacional e internacional. 

Hasta 
0,5000 

Documentos Justificativos: Programas, ejemplares, críticas, y, en su caso, la acreditación de haber obtenido los premios, etc. 

3.2.3 Por participar o coordinar proyectos educativos de carácter didáctico, 
científico o de innovación, que hayan resultado seleccionados previa  
convocatoria pública realizada por los órganos competentes de las 
Administraciones educativas. 

 

*  Cada proyecto que reúna las características especificadas anteriormente se 
valorará con 0,2500 puntos.  

Hasta 
1,0000 

Documentos Justificativos: Acreditación oficial de haber participado en el proyecto expedido por el órgano competente de la 
Administración educativa. 

3.3   Por ser profesor tutor del profesorado en fase de formación o en 
prácticas: 

 

* Por cada curso 0,125 puntos. 

Hasta 
0,5000 

Documentos Justificativos: Certificación del órgano competente. 

3.4  Exclusivamente para los participantes por la especialidad de 
Educación Física: 

 Por tener la calificación de “Deportista de Alto Nivel” según el Real Decreto 971/2007, de 
13 de julio (BOE de 25 de julio)  o tener la calificación de “Deportista de Alto Rendimiento 
Regional”, según Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte en la Región de Murcia. 

0,4000 

Documentos Justificativos: Certificado del organismo competente en el que expresamente conste la calificación de “Deportista 

de Alto Nivel” o “Deportista de Alto Rendimiento Regional”. 

Para poder valorar estas circunstancias será preciso que, en el momento de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, no se haya perdido la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento regional por cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 15 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio o en el artículo 14 del Decreto 7/2007, de 2 de 
febrero, por el que se establece el régimen de los deportistas de alto rendimiento de la Región de Murcia (BORM de 12 de 
febrero). 

 



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
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ANEXO XV B) 
 

FICHA DE SOLICITUD DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS 
PARA LOS SISTEMAS DE ACCESO ENTRE LOS 

CUERPOS DOCENTES 
 

Indique en el recuadro el código de acceso: 

- Acceso desde los cuerpos del Subgrupo A2:  (Acceso 3) 

- Acceso desde cuerpos mismo Subgrupo y nivel de complemento de destino:(Acceso 4) 

 
Apellidos        Nombre           

 
 

 

 
N.I.F/ Tarjeta de Residencia/  
Pasaporte                    Teléfono       Especialidad         Nº Tribunal 

    

 
Domicilio        Localidad 

 
 

 

 

 
Al objeto de que le sean valorados los méritos correspondientes al baremo del anexo 

XV A)  de la Orden de convocatoria,  de __ de  ____________ de  2008,  (BORM de ___ de 
____________). 
 
 
 

SOLICITO (señale su opción): 
 

 Que SÍ se incorporen de oficio, para su valoración la experiencia docente previa en centros 

públicos de la Región de Murcia,  los certificados de actividades de formación (siempre que 
consten en el registro de formación del profesorado de esta Consejería) y los certificados de 
haber superado la fase de oposición en los procesos selectivos convocados por esta Comunidad 
Autónoma desde la fecha de asunción de las transferencias.  

 Que NO se incorporen de oficio, para su valoración la experiencia docente previa en centros 

públicos de la Región de Murcia,  los certificados de actividades de formación (siempre que 
consten en el registro de formación del profesorado de esta Consejería) y los certificados de 
haber superado la fase de oposición en los procesos selectivos convocados por esta Comunidad 
Autónoma desde la fecha de asunción de las transferencias. 

 
Nota: En caso de no señalar ninguna opción, el tribunal entenderá que el aspirante desea que se le 

incorpore de oficio los méritos que figuran en su expediente personal y que están en poder de 
esta Consejería. 

 
 

Además, de lo anteriormente señalado, deseo que se tenga en cuenta, los méritos  que justifico 
con la DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA siguiente (escribid con letra de imprenta), 
responsabilizándome de su veracidad, conforme a lo establecido en los subapartados 8.2.4 y 8.2.7 de 
la Orden de convocatoria. 
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I.- TRABAJO DESARROLLADO 
 

1.1   Por cada año de servicios efectivos prestados como funcionario de carrera del 
cuerpo desde el que se aspira al acceso que sobrepasen los seis exigidos 
como requisito. 

 

CENTRO CUERPO 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 

 
1.2   Desempeño de funciones específicas y evaluación voluntaria. 

 
1.2.1  Desempeño de cargos directivos. 

 
1.2.1 a Por cada año como director de un centro docente público o de un centro de profesores y 

recursos, profesor delegado en secciones de formación profesional o jefe de estudios en 
extensiones de bachillerato: 

 

CENTRO CUERPO 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 
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1.2.1 b  Por cada año como jefe de estudios o secretario en centros docentes públicos o centros 

de profesores y recursos: 

 

CENTRO CUERPO 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 
1.2.1 c Por cada año como vicedirector, vicesecretario o jefe de estudios adjunto o jefe de 

estudios en extensiones de Escuelas Oficiales de Idiomas, en centros docentes públicos o 
director de un equipo de orientación educativa y psicopedagógica: 

 

CENTRO CUERPO 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

           

           

           

           

           

           

 
1.2.1 d  Por cada año como jefe de departamento en centros docentes públicos, asesor de un 

centro de profesores y recursos o coordinador de ciclo en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas o en centros de educación infantil y primaria. 

 

CENTRO CUERPO 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 
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1.2.2  Por cada vez que se haya formado parte de órganos de selección de acceso o 
ingreso a los cuerpos docentes. 

 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO AÑO 

  

  

  

  

 
1.2.3  Por cada año desempeñando puestos reservados al Cuerpo de Inspectores de 

Educación. 
 

PROVINCIA 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

          

          

          

          

          

 
1.2.4 Por cada año desempeñando puestos incluidos en las relaciones de puestos de 

trabajo de Administración educativa, de nivel 26 o superior: 

 

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

          

          

          

          

          

 
1.2.5 Por cada año desempeñando puestos de Asesor Técnico docente en la 

Administración educativa: 

 

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 
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1.2.6 Por cada año como miembros electos, como representantes del profesorado en 
el consejo escolar del centro: 

 

CENTRO ORGANO 

TOMA DE 
POSESIÓN 

CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

           

           

           

           

           

           

           

 
1.2.7  Cuando se haya realizado evaluación voluntaria del profesorado y siempre que 

sea positiva: 
 

PROCEDIMIENTO AÑO 

  

 

 
II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

 
 

APARTADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN 
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III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS 
 

 
3.1  Méritos académicos. 
 
 
3.1.1 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios: 
 

3.1.1.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, 
de 30 de abril), el Título Oficial de Master (Real Decreto 56/2005, de 21 de enero), 
Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente siempre que no sean 
requisito para el ingreso en la función pública docente: 

 

CERTIFICADO – DIPLOMA QUE ACRETDITA CRÉDITOS 

  

  

  

 

3.1.1.2 Por poseer el título de Doctor: 

TÍTULO DE DOCTOR EN: 
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3.1.1.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 

3.1.2 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial además de las alegadas 
como requisito para ingreso en el cuerpo desde el que se aspira. 

 
3.1.2.1 Titulaciones de Primer ciclo: 

 

TITULACIÓN ALEGADA PARA INGRESO EN EL CUERPO DESDE EL QUE SE ASPIRA: 

 

TITULACIÓN ALEGADA COMO MÉRITO: 

 

 

 
3.1.2.2 Titulaciones de Segundo ciclo: 
 

TITULACIÓN ALEGADA PARA INGRESO EN EL CUERPO DESDE EL QUE SE ASPIRA: 

 

TITULACIÓN ALEGADA COMO MÉRITO: 

 

 

 

3.1.2.3 Por titulaciones de Enseñanzas de Régimen especial y de la formación profesional 
específica: 

TITULACIÓN: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 
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3.2   Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos artísticos. 

3.2.1 Por publicaciones de carácter didáctico o  científico sobre las disciplinas de la 
especialidad correspondiente a la que se opte, o relacionados con la organización 
escolar, con las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía y la sociología de la educación, temas transversales, salud 
laboral y prevención de riesgos laborales: 

 

PUBLICACIONES: 

 

 

 

 

 

3.2.2 Por premios en exposiciones, festivales o en concursos de ámbito nacional e 
internacional: 

 

PREMIOS: 

 

 

 

 

 
3.2.3  Por participar o coordinar proyectos educativos de carácter didáctico, científico 

o de innovación, que hayan resultados seleccionados previa convocatoria 
pública realizados por los órganos competentes de las Administraciones 
educativas: 

 

PROYECTO EDUCATIVO: 

 

 

 

 
3.3 Por ser profesor tutor del profesorado en fase de formación o en prácticas: 
 

CURSO ESCOLAR: 
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3.4   Exclusivamente para los participantes por la especialidad de Educación 
Física: 

 

CERTIFICACION DE “DEPORTISTA DE ALTO NIVEL” O  
“DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO REGIONAL” 

 

 

 
_________________, a ____de ____________ de 2008 

 

 

Fdo.:____________________________________ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________________________________________________ 
 

 
SR./A. PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL Nº_____ 
 
 
DE LA ESPECIALIDAD DE ____________________________ 
 
Recibí:                      EL/LA SECRETARIO/A DEL TRIBUNAL, 

Fecha:                       Firma y sello: 
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